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INTERPONIENDO RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO DE FECHA 16 DE
JUNIO DE 2022 2019 - 2381

Señor: 
JUEZ 68 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
E. S. D. 

REFERENCIA: PROCESO 2019 - 2381 
ASUNTO: PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: VECOL S.A. 
DEMANDADO:  BONATERRA AGRÍCOLA S.A.S.

ANDRÉS GUILLERMO RODRÍGUEZ RAMÍREZ,  mayor de edad, con domicilio en Bogotá D.C., actuando como
apoderado de la parte demandante en el proceso de la referencia, muy formalmente allego a su despacho memorial
interponiendo Recurso de Reposición contra auto adiado 16 de junio de 2022.

Del señor juez. 

Atentamente, 

ANDRÉS GUILLERMO RODRÍGUEZ RAMÍREZ 
C.C. 1.019.025.593 expedida en Bogotá D.C. 
T.P. 228.726 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura 
Apoderado VECOL S.A.

Cordialmente, 
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Andrés Guillermo Rodríguez Ramírez <arodriguez.abg@gmail.com> 7 de octubre de 2020, 12:27
Para: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
CC: pravice abogados <juridicopravice@gmail.com>

Señores: 
JUZGADO 68 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
E. S. D. 

REFERENCIA: PROCESO 2019 - 2381. 
ASUNTO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: VECOL S.A. 
DEMANDADO: BONATERRA AGRÍCOLA S.A.S. Y FERNANDO GALVÁN. 

ANDRÉS GUILLERMO RODRÍGUEZ RAMÍREZ,  mayor de edad, con domicilio en Bogotá D.C., abogado en ejercicio,
muy respetuosamente allego sustitución de poder otorgada por el doctor RICARDO ORTIZ SANCHEZ.

Por otra parte, muy formalmente solicito a su despacho se sirva AUTORIZAR al suscrito apoderado ANDRÉS
GUILLERMO RODRÍGUEZ RAMÍREZ, identificado con Cédula de Ciudadanía Nro. 1.019.025.593, para ingreso a su
despacho, a fin de verificar la demanda de la referencia. Lo anterior, en el entendido de que es necesario acceder al
expediente para verificar contestaciones y/o respuestas a los oficios de medidas cautelares decretadas por su señoría.

Si es del caso que no es posible acceder al expediente, solicito respetuosamente otorgar copia virtual de la demanda, a
fin de proceder a la notificación establecida en el Art. 8 del Decreto 806 de 2020. 

Del señor juez. 

Atentamente, 

ANDRÉS GUILLERMO RODRÍGUEZ RAMÍREZ 
C.C. 1.019.025.593 expedida en Bogotá D.C. 
T.P. 228.726 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura 
Apoderado VECOL S.A.
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Señor: 

JUEZ 68 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

E. S. D. 

 

REF: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 2019 – 2381 

DTE: VECOL S.A. 

DDA: BONATERRA AGRÍCOLA S.A.S. 

 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN 

 

ANDRÉS GUILLERMO RODRÍGUEZ RAMÍREZ, mayor de edad, con domicilio y residencia en 

Bogotá D.C., identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando como apoderado del 

demandante en el proceso de la referencia, comedidamente interpongo Recurso de Reposición contra el 

auto emitido por su Despacho notificado en estado de fecha 17 de junio de 2022. 

 

PETICIONES 

 

PRIMERA: REVOCAR la providencia de fecha 17 de junio de 2022, emitida por su Despacho, a través 

de la cual el señor juez solicita enviar la sustitución del poder para reconocimiento de personería del 

suscrito en calidad de apoderado de la parte demandante en el asunto de la referencia, por haber sido 

remitido al correo institucional del despacho en fecha 7 de octubre de 2020. 

 

SEGUNDA: como consecuencia de la Primera Petición, RECONOCER PERSONERÍA al suscrito 

ANDRÉS GUILLERMO RODRÍGUEZ RAMÍREZ, como apoderado de la demandada EMPRESA 

COLOMBIANA DE PRODUCTOS VETERINARIOS S.A. – VECOL S.A., en el asunto de la 

referencia. 

 

FUNDAMENTO DEL RECURSO 

 

1. El día 7 de octubre de 2020, el suscrito remitió sustitución de poder, así como solicitó autorización de 

su despacho para el ingreso a sus instalaciones. 

 

2. El día 6 de noviembre de 2020, el abajo firmante envió nuevo correo a su despacho, reiterando solicitud 

de autorización para acceso al expediente, sin contestación alguna. 

 

3. En enero 20 de 2021, se remitió correo a su despacho, informando que se había remitido el comprobante 

de notificación a los demandados, sin que hubiese contestación alguna sobre el particular. 

 

4. Su despacho, en auto de fecha 26 de marzo de 2021, comunicó que no tendría en cuenta las 

notificaciones; mas no hizo manifestación alguna sobre el correo remitido el 7 de octubre de 2020 ni 

tampoco reconoció personería al abajo firmante. 

 

5. Su despacho ha realizado diversas actuaciones, mas ninguna tendiente a pronunciarse sobre el correo 

enviado el 7 de octubre de 2020. 

 

PRUEBAS 

 

Envío de la sustitución de poder al correo institucional del juzgado, realizado en octubre 7 de 2020. 

 

Del Señor Juez, 
 

Atentamente, 

ANDRÉS GUILLERMO RODRÍGUEZ RAMÍREZ 

C.C. 1.019.025.593 expedida en Bogotá D.C. 

T.P. 228.726 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 


